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liinistracíón pronocM 
Gobierno civil 

de la provloEia de León 
M s a r f a General de Abasíecimieoíos 

I Transpones 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUM. 61 
Suplemento de racionamiento para 

embarazadas y niños sujetos a lac
tancia artificial tratados en los Dis
pensarios de Maternología e Higiene 
Infantil del Instituto Provincial de 
Sanidad. 
Continuando esta Delegación Pro

vincial de Abastecimientos su pro
pósito de igualar a los qiie por sus 
condiciones fisiológicas son desigua
les y que por pertenecer a las clases 
^as necesitadas e c o n ó m i c a m e n t e 
encuentren dificultades para la ad
quisición de alimentos complemen
taos , a part ir del p r ó x i m o mes de 
Junio, se concederá a las mujeres 
embarazadas con m á s de tres meses 
p embarazo, y n i ñ o s sujetos a lac-
^ncia artificial un suplemento de 
J^cionamiento mensual contra la 
Presentación en esta Delegación del 
Respondien te certificado de d i 

leche condensada, un ki logramo de 
arroz y medio ki logramo de j a b ó n . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, y en particular de 
aquellas personas a quienes pueda 
interesar. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 25 de Mayo de 1943. 
El Gobernador civil-Delegado, 
Antonio Martínez Cattaneo 

Servicio provincial de Ganadería 

ia e hos Dispensarios de Maternologí 
n 6?6 Infant i l de esta capital. 

Co • • S' racionamientos mensuales 
usistirán, para las embarazadas, 

gj..}111 kilogramo de cada uno de los 
bia1* 08 aceite» arroz, azúca r y alu-
y í*s» y medio kilogramo de j abón , 
. Para los n iños , en ocho botes de 

CIRCULAR NUMERO 47 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de sarna caprina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipal de La 
Vecilla, en cumplimiento de lo pre
venido m él a r t í cu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceía de 3 de 
Octubre) se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. • 

Los animales atacados se encuen
tran en Gampohermoso. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o municipal de La 
Vecilla, como zona infecta el pueblo 
de Ga ínpohermoso , perteneciente a l 
Ayuntamiento de La Vecilla y como 
zona de i n m u n i z a c i ó n el t é r m i n o 
munic ipal anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X L I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 24 de Mayo de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Catiáneo 

-CIRCULAR NÚM. 48 
Hab iéndose presentado la epizootia 

de carbunco bactendiano en el ga
nado existente en el t é r m i n o m u 
nicipal de Vil laqui iambre en cum-
olimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
i933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Villaobispo d é las Regueras. 

Seña lándose como zona sospecho
sa los pueblos de Villamoros, V i l l a -
rrodrigo, Navatejera y: el barrio dé la 
Serna, de León , como zona infecta 
el pueblo de Villaobispo de las Re-
güeras , del Ayuntamiento de V i l l a 
qui iambre y zona de i n m u n i z a c i ó n 
todo el Ayuntamiento de V i l l aqu i 
iambre. 

Las medidas-sanitarias que han 
sido adoptadas' son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en él Capí 
tulo X V I del vigente Reglamento 
de epizootias. 

León , 24 de Mayo de 1943. 
E l Gobernador civil" 

Antonio Martínez Cattáneo 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

PAGO DE RECARGOR 
Desde el d ía de la fecha al 15 del 

p r ó x i m o mes de Junio, queda abierto 
el pago en la Depos i t a r í a -Pagadur í a 
de esta Delegación, de los siguientes 
recargos municipales^ 

16 centés imas del 4.° trimestre 
de 1942 y l . 0 de 1943. 

http://KfoTinGlal.--Tei.i9i6


Recargos municipales y 15 por 100 
de Indus 'na l y 20 por 100 de Urbana 
del 2.° semestre del pasado año . 

Patente de Automóvi les del 4.a t r i 
mestre de 1942. 

Alumbrado del 1.° de 1943, y Paro 
Obrero de 1940, 41 y 42. 

ILo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conoc imién to de 
los Ayuntamientos respectivos. 

León, 27 de Mayo de 1943. - E l 
Delegado de Hacienda, José A. Díaz. 

Matura de Obras Piucas 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de riego su
perficial con emuls ión asfáltica de 
los k i lómet ros 8V250 al 85'500 de la 
carretera de Rionegro a la de León 
a Caboalles, he acordado en cumpl i 
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto d e 1910, hacerlo púb l ico 
para los que se crean en eP deber de 
hacer alguna r e d a m a c i ó n contra el 
contratista D .Va len t ín Ferndez Cue
to, por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales, materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é r m i n o s en que 
radican, que son los de Hospital de 
Orbigo, Villares y Benavides, en un 
plazo de veinte días , debiendo los 
Alcaldes de dichos t é r m i n o s intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de las reclamaciones presenta
das, que deberán remit i r a la Jefatu
ra de Obras Púb l i cas , en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días , a 
contar de la fecha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 15 de Mayo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. ' 

Delegación provincial de Trabajo 
Horario para las peluquerías 

De acuerdo con lo interesado por 
la Delegación Provincial de Sindi
catos, en represen tac ión del Gremio 
de Peluqueros, se acuerda que el ho
rario de trabajo para las indicadas 
entidades será desdé el 1.° de Junio 
p r ó x i m o hasta el 30 de Septiembre, 
9,30 a 13,30 y de 16,30 a 20,30. 

Contra la presente resolución pue-
.den interponerse los recursos previs
tos en las Leyes de 4 de Julio de 
1918 y 16 de Octubre de 1942, en el 
plazo de quince días; por conducto 
de este Servicio y ante el l imo , se
ñor Director General de Trabajo. 

León, 25 de Mayo de 1943.—El De
legado, José Suárez Mier. 
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)iivisiánHiilráullca ilel Noríe de España 
Agnas terrestres." Inscripción de aprovechamiento 

A N U N C I O 
pon José Corral Calvo, vecino de 

Toral de Merayo, Ayuntamiento de 
ponferrada (León), solicita la ins
cripción, en los Registros de aprove-
chaniieiitos de aguas púb l icas , de 
un0 que utiliza en el río Dueza o 
Valdueza, en t é r m i n o s de su vecin
dad, en el sitio llamado La Vega o 
£1 Mellao, con destino al acciona
miento de un molino harinero de 
dos juegos de motare •. 

Las aguas se derivan en el punto 
llamado Prados, a un canal de unos 
100 metros, hasta el edificio molino, 
volviendo las aguas al r ío , por un 
canal de desagüe de unos 600 me
tros. E l salto producido es de 2,50 
metros de altura. 

Lo que se hace púb l ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, sé a d m i t i r á n las 
reclamaciones que contra dicha pe
tición se presenten en la Alcaldía de 
Ponferrada, o en esta Divis ión H i 
dráulica, cuyas oficinas radican en 
la calle de Dr. Casal, ñ.9 2-3.°. 

Oviedo, 20 de Mayo de 1943.-El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

N ú m . 296.—34,00 ptas. 

Mfflíislraüia loilcípai 
Ayuntamiento de 

Villadecanes 
; Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto Munic ipal Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1943^ 
así como las Ordenanzas fiscales 
que regulan sus impuestos, se hallan 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
taría municipal , por espacio de quin-
ce días, durante los cuales y quince 
ttás, podrán presentarse contra' el 
nnsrno las reclamaciones que se esti
ben convenientes, 

Villadecanes, 24 de Mayo de 1943.-
'*J Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Continuando en ignorado parade-
o por m á s de diez añós , Roque Re-

Jjondo Alvarez, hi jo de Juan y Fran-
sea, y hermano deí mozo Leandro 

^dondo Alvarez, a los efectos del 
yuculo 293 del Reglamento para el 
^ u t a m i e n t o y Reemplazo del Ejér-
q ^ s6 publica el presente, rogando 
9Cte si alguno tuviese noticia del 

ual paradero y residencia del 
e s w C A 1 0 r i a d o Roque, lo participe a 

Vj Alcaldía, 
de Jqf32 de Cepeda, a 21 de Mayo 
íále ^ Alcalde, Severino Gon-

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Aprobado el Repartimiento Gene
ral para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario para este ejercicio, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l , por espacio de 
quince días , durante los cuales pue
de ser examinado y presentarse re
clamaciones contra el mismo en 
dicho plazo y los tres d ías siguien
tes, las cuales han de reunir los re
quisitos que determina el pá r ra fo 
segundo del a r t í cu lo 510 del vigente 
Estatuto Municipal , pasa ser admi
tidas. 

O O 
Aprobada la lista cobratoria para 

el impuesto de Guardia Rural, queda 
expuesta al púb l i co en la Secreta
ría munic ipa l , por espacio de ocho 
días , para oír reclamaciones. 

Cebrones del Río, 19 de Mayo de 
1943.—El Alcalde, David Núñez. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto munic ipa l ord inar i -
para el corriente ejercicio de 1943, 
así como t a m b i é n ^las Ordenanzas 
por que h a b r á de regirse, se hal lan 
de manifiesto' a l púb l i co en Ta Se
cre ta r ía munic ipal por espacio de 
quince días, en cuyo plazo y quince 
d ías m á s , p o d r á n presentarse contra 
las mismas las reclamaciones que 
se estimen convenientes, con arre
glo al a r t ícu lo 300 y siguientes del 
Estatuto Municipal . 

Roperuelos del P á r a m o , 18 de Mayo 
de 1943 . — E l Alcalde, Victoriano 
F e r n á n d e z . 

Continuando su ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
el vecino que fué de este Munic ip io , 
Clemente Santos Gallego, padre del 
mozo Aurelio Santos R a m ó n , perte
neciente éste al reemplazo de .1941, 
en cumplimiento de j o dispuesto eri 
el a r t í cu lo 293 del Reglamento de 
Reclutamiento, y para constancia en 
el expediente de c o n t i n u a c i ó n de 
p ró r roga instruido al mismo, se hace 
púb l i co por el presente, a fin de que 
si alguien tuviese conocimiento de 
la residencia y actual paradero del 
referido Clemente, lo manifieste a 
esta Alcaldía , con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

Roperuelos del P á r a m o , 20 de Mayo 
de 1943. - E l Alcalde, Victoriano 
F e r n á n d e z . 

Para llevar a la prác t ica la con
fección de un nuevo amil laramiento, 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden -de 13 de Marzo de 1942, 
se hace saber, tanto para conoci
miento de los contribuyentes de los 
t é r m i n o s de los Ayuntamientos que 
abajo se indican, como para los fo

rasteros que posean fincas, la o b l i 
gac ión en que se encuentran de pre
sentar dec la rac ión jurada de las 
mismas en las respectivas Secreta
r ías municipales, durante un plazo 
de quince días , en los impresos que 
les se rán facilitados. 

Bustillo del P á r a m o . 
Ríoseco de Tapia 
La Antigua 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del mozo Segundo Pérez Rojo, 
del reemplazo de 1939, se instruye 
expediente justificativo para acredi-
tar la ausencia por m á s de diez años , 
en ignorado paradero,de su hermano 
Juan, y a los efectos dispuestos en el 
pár ra fo primero del a r t í cu lo 276 y 
en el a r t í cu lo 293 del Reglamento de 
27 de Febrero de 1925 para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se publica el presente edicto, 
para q u e cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldíja con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

Riego de la Vega, a 17 de Mayo 
de 1943.-El Alcalde, Miguel Mar
t ínez. 

Entidades menores 
Aprobado por tas Juntas vecinales 

que a c o n t i n u a c i ó n se re lacionar í , 
el presupuesto ordinario para 1943, 
se halla de manifiesto al púb l i co , 
en casa del Presidente respectivo, 
por espácio de quince días, durante 
los cuales, y en los quince siguientes, 
p o d r á n formularse relamaciones. 

Ei^Burgo Ranero 
V i í l a r m ú n 

AdmiflíslraElon de nstícia 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

primera instancia "accidental de 
esta ciudad de Asiorga y su par t i 
do. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju i c io universal de 
quiebra, promovido en este Juzgado, 
por el quebrado D. Miguel Gusano 
de las Cuebas, vecino que fué de 
esta ciudad, se d ic tó el siguiente: 

«Auto.—Astorga veintiuno de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y tres.— 
Por presentado el precedente escrito 
únase a los autos de su razón , te
n iéndose por parte al Procurador 
D. Manuel Mart ínez, en nombre de 
D.a Eudosia Gusano González, a 
v i r tud de la escritura de mandato 
que se a c o m p a ñ a y que se le devol
verá una vez testimoniada, y 

Resultando: Que los presentes au
tos de ju i c io de quiebra, se hallan. 



paralizados, desde el día ve in t idós 
de Julio de m i l novecientos veintiuno 
en que aparece practicada la ú l t ima 
diligencia, en la sección segunda: 

Considerando: Que conforme a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 411 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civi l , procede declarar caducada la 
instancia por haber transcurrido con 
exceso, los cuatro años seña lados en 
dicho ar t ícu lo mandando en su con
secuencia, archivar los autos sin ul
terior progreso.—El Sr. D. T o m á s 
Alonso Luengo, Juez Munic ipa l Le
trado de esta Ciudad en funciones de 
primera instancia del partido dijo: 
Se tiene por abandonada la acc ión y 
caducada la instancia de derecho, 
a r c h i v á n d o s e los presentes autos sin 
ulterior progreso, con efectos esta 
dec la rac ión a partir de los cuatro 
a ñ o s siguientes a la ú l t ima notifica
c ión p r a c t i c a d a y se declara de 
cuenta de cada parte, las costas cau
sadas a su instancia.—Asi por este 
su auto lo proveyó, m a n d ó y firma 
SS.a, doy fe .—Tomás Alonso—Ante 
m i : Valeriano Mar t ín .—Rubr icados . 

Y para que sirva de notif icación a 
todos los "inieresados a sus causa-
habientes y para g e n e r a l conoci
miento, expido el presente edicto 
que será insertado en el B o l e t ^ ^ ^ ' 
cial del Estado,y BOLETÍN O^-^^M. 
la provincia, en Astorg^ ^ 
de Mayo de m i l nove^ \ t 
renta y t res .—Tomás N 
Secretario j u d i c i a l , V | l e j 
n á n d e z . 

N ú m . 295.-63,00 

Juzgado de insiiucción del Distrito 
número 1 de VaTladolid^ 

Don Federico Mart ín Mart ín , Juez 
de ins t rucc ión del Distr i to n ú m e 
ro uno de Val ladol id y partido. 
E n v i r tud del presente edicto hago 

saber: Que en este Juzgado de m i 
cargo y bajo el n ú m e r o ciento cua
renta y uno del corriente a ñ o , se 
sigue sumario sobre estafa de la can
tidad de dos m i l novecientas pesetas 
a l a Madre Superiora del Convento 
de Carmelitas de G u z m á n el Bueno 
de León , en el que por auto, de esta 
fecha he acordado interesar por este 
medio de la Pol ic ía j ud ic i a l en ge
neral la práct ica de activas gestiones 
tendentes a la busca y de tenc ión del 
inculpado, cuyos nombres, apellidos 
y d e m á s circunstancias personales 
se desconocen y ú n i c a m e n t e se sabe 
es de estatura alta, moreno, bien pa
recido, de unos treinta a treinta y 
cinco años," el que viste traje oscuro 
y abrigo de entre tiempo claro, zapa
tos negros algo deteriorados, dice ser 
empleado de Abastos y en la m u ñ e 
ca derecha lleva puesto un espara
drapo, pon iéndo lo a m i disposic ión, 
así como el dinero estafado, que 
t a m b i é n se ocupa rá ; se ave r igua rá 
q u i é n sea el mismo o se cree ser; 
cuá les sean sus circunstancias per
sonales, pueblos de naturaleza y ve

cindad, d ó n d e se crea este; qué per
sonas pueden identificarle y d ó n d e 
reside. 

Dado en Valladolid, a veintiséis 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y tres. —Federico Mart in ,—El Se
cretario, Aniceto C. 

Juzgado Municipal de Ástorga 
D. Cipriano Tarrago Mart ínez, Abo

gado, Juez Munic ipal accidental y 
actuante en esta ciudad de As-
torga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal de faltas seguidos en 
este Juzgado en v i r tud de denuncia 
presentada por la Pol ic ía , contra 
Bernardo Alonso Garc ía y José A l -
varez García, soldados de Infanter ía 
y de domici l io descocido, por estafa 
viajando sin billete por el ferrocarril 
del Norte, ha reca ído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia: En la ciudad de As-
torga, a veintinueve de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y tres.—El 
Sr, D. Cipriano Tagarrp Mart ínez, 
abogado. Juez munic ipal suplente de 
bienios anteriores, y actuante en esta 
ciudad, ha visto y examinado los 
precedentes autos de ju i c io verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado, en 
¡yirtud de denuncia presentada por 

| Sr. Inspector Jefe del Cuerpo Ge-
^al de Pol ic ía de esta ciudad, 

¿ra Bernardo Alonso García, de 
^ . ñ o s , soltero, natural de Bem-

nibre, 'hijo de Miguel y Carmen y 
José Alvarez García, de 22 años , sol
tero hijo de Antonio y Sofía, ambos 
de vecindad y naturaleza sdescono-
cida, soldados de Intanteria por es-
tefa viajando sin billete, por el fe
r rocarr i l de Bembibre a Astorga, y 
en cuyos autos han sido parte el 
Ministerio fiséal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los deriunciodos Bernardo 
Alonso García , y José Alvarez Gar
cía, a la pena de cinco días de arres
to menor que c u m p l i r á n en el de
pósi to munic ipa l i ndemnizac ión de 
diez pesetas ochenta y cinco cén
timos cada uno a lá C o m p a ñ í a de 
Ferrocarr i l del Norte, reintegro, cos
tas y gastos por iguales partes. 

La anterior sentencia'fue pub l i 
cada en el mismo dia de su pro
nunciamiento. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que sirva de not if icación de los 
denunciados cuyo paradero se des
conoce, expido el presente edicto en 
Astorga, a treinta de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y tres.-El Juez 
municipal accidental, Cipriano Ta-
garro.—El Secretario, Timoteo Mar
t ín . 

Cédula de citación 
Yebra Alvarez, Constantino, de 41 

años , hi jo de Pascual y Concepción , 

soltero, nalural de Narallola y veCi^ 
que fué de León, Ventas de Kav0 
n ú m . 1, E., de donde se ausentó pa ^ 
Asturias ei\busca de trabajo, y 
actual domici l io se ignora, cotnn 
recerá en t é r m i n o de diez días, am 
el Juzgado de ins t rucc ión de Ástor6 
ga, con el fin de ser emplazado 
Sumario n.0 14 de 1942, po r í i u r l o se
guido contra el mismo y otro, baio; 
apercibimiento que de no compare, 
cer dentro de dicho t é rmino , le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar' 

Astorga, 13 de Mayo de 1943. ¿ g f 
Secretario jud ic i a l P. H . , Ramón de 
la Fuente. 

Requisitoria 
Menéndez Alvarez, Amelia, de 

años , viuda, sus labores, hija de Gu
mersindo y Filomena, natural de San 
Esteban de Pravia (Oviedo) que dijo 
habita:r en la calle del Norte de esta 
ciudad, n ú m . 9, (Barrio de San Es
teban) y Ramos Perodia, Francisco, 
de 18 a ñ o s de edad, soltero, albañil ' 
hi jo de Domingo y Candelas, natural 
de Santitien (Francia), que dijo ha
bitar en la Traves ía de las Ventas, 
n ú m . 1, de esta capital, hallándose 
en la actualidad ambos en ignorado 
domici l io y paradero, comparecerán 
ante este Juzgado Municipal , sito en 
el consistorio yiejo. de la Plaza Mayor, 
el d ía ve in t idós de Junio, a las once 
horas, a la ce lebrac ión de uUv juicio 
de faltas que viene acordado contra 
los mismos y otros por hurto, y a 
cuyo acto deberán comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tengan por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a los 
denunciados Amelia Menéndez Al
varez y Francisco Ramos Perodia^ 
expido y firmo la presente en León 
a dieciocho de Mayo de m i l noye-
cientos cuarenta y tres, -E l secetario, 
Jesús Gi l . 

Juzgado del Regimiento'Infantería 
número 1 

Por desconocerse el actual parade
ro de R a m ó n Silva Pérez, cabo que 
fué durante la pasada c a m p a ñ a del 
Bata l lón de Cazadores de Melilla 
n ú m e r o tres y ser necesario evacuar 
diligencias en el expediente que 
favor del mismo se instruye para la 
conces ión de la Medalla Mil i tar por 
los mér i tos con t ra ídos en la guerra 
de l iberac ión , se ruega a todas las 
Autoridades, tanto civiles como rmj 
litares, que tengan conocimiento del 
citado individuo, lo comuniquen 
con la m á x i m a urgencia al Sr. Cor -
nel Primer Jefe del Regimiento ae 
Infanter ía n ú m e r o uno, d ? , £ J w > 
ción en esta plaza de Madrid, -L'- ^ 
mi lo Menéndez Tolosa, Juez instruí 
tor del mencionado expediente, .j 

En Madrid , a veintinueve d e ^ 
de m i l novecientos cuarenta y t r jio 
E l Coronel Juez instructor, ̂ aul 
Menéndez. 



I N D I C E 
de las materias publicadas en esíe nerióilíco olicifil Hurañía el mes de Mayo de 1943 

Día 1 

Administración provincial.—Jefatura de 
Obras . Públicas de la provincia de 
León.—Anuncios, 

pistriio Forestal de León.—Anuncio, 
Administración municipal.— Edictos de 

A)untarn,'entos-
Entidades menores.—luni&s vecinales. 
Administración de justicia.—E.dictos de 

Juzgados.--Requisitoria. 

Día 3 

Administración provincial .•—Gobierno ci-
vil.=Servicioj)rovincial de Ganadería. 
Circular. 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
provincial de León. —Anuncio. 

Administración de justicia. ==Iídictos de 
Juzgados.--Cócula de citación.—Re
quisitorias. 

Día 4 

Administrad''n provincial.—^eíatnrá de 
Obras Públicas de la provincia de 
León.—Anuncio. 

Administración municipal.--- Edictos de 
Ayuntamientos. _ • 

Administración de /us/iCi'a.--Tribunal pro
vincial de lo contejicioso-administra' 
tivo.—Edictos ̂ de Juzgados . 

' Día 5 

Administración jorow'ncm/.—Gobierno ci
vil,-Circular. 

Idem.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular convo
cando a los Alcaldes Delegados Loca
les de Abastecimientos. 

Diputación provincial de León.-^Comi
sión Gestora.—Anuncio.' 

Administración niuñicipaL— Edictos de 
't Ayuntamientos 
administración de justiciar-adictos de 
Juzgados. 

[Día 6 

Adininistración provincial. —Gobierno ci-
Vll-—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.=Circular de inte
rés para los señores Alcaldes Delega^ 
«os Locales d e Abastecimientos y 

, transportes. 
"atura de Obras Públicas dt la provin
cia de León —Anuncio. 

Entidades we/iores.—Juntas vecinales. 

Día 7. 

"tnisiración provincial.—Sección pro-
^ncial de Estadística.—Rectificación 
;.el Padrón de habitantes de 31 de Di -

T fiembre de 1942. 
cjatura de Obras Públicas de lá provin-

^ j a de León.—Anuncio. 
.''tuto de Estudies de Administración 

^ a l . - A n u n c i o . ' 
^ntstración municipal. — Edictos de 
ayuntamientos. 

Día 8 

Ministerio de Agricultura.— Instiinio de 
Fomento de la Producción de Fibras 
Textiles.—Anunciando concurso opo
sición para la provisióu de una plaza 
de Oficial administrativo y de contabi
lidad del Servicio del Lino, en León. 

Administración provincial.—Cuerpo Na
cional de Itígenieros de Minas.—Anun 
cios. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anunció. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados,—Requisitorias. 

Día 10 / 

Administración provincial. —TDiputación 
provincial de León.—Propuesta para 
la construcción de caminos. # 

Administración dé justicia. Adictos de 
Juzgados.- -Requisitorias. 

Día 11 

Ministerio de Industria y Comercio—Co
misaria. General de Abastecimientos y 
Transportes,-Circular núm. 378 por 
la que se dan normas para la recogida 
de recursos en la campaña 1943-44. , 

Administración CentralMinister io de 
la Gobernación.—Dirección General 
de Administración Local.—Incluyendo 
en el concurso anunciado por Orden 
de 3 del actual («Bolean Oficial del 
Estado.» de 4 del corriente) para pro
veer" en propiedad las Secretarías de 
Administración Local .de primera ca
tegoría vacantes, la producida por ju
bilación del Secretario del Ayunta-

, miento de Osuna. 
Administración- provincial. —]eiatnra. de 

Obras Públicas de la provincia de 
León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de conce
sión de pertenencias. • 

Delegación provincial de Trabajo. —Ho
rario del Comercio. 

Administración de justicia. —Edictos de 
Juzgados. 

Día 12 

Administración provinciaj.—Gobierno ci
vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Junta provin
cial de precios.—Precios oficiales que 
regirán como únicos en esta provincia, 
durante el mes de Mayo, para los ar
ticules que se indican. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Clases pasivas. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
•Anuncios. 

Sección Administrativa de Primera En
señanza de la provincia de León.— 
Circular para los señores Alcaldes-
Presidentes dé las Juntas Municipales 
de Enseñanza Primaria. Maestros y 
Maestras, tanto Nacionales como pri
vados de toda la provincia, interesán
doles ^el urgente cumplimiento de _ lo 
que a continuación se indica. 

Administración municipal.— Edictos de 
Avuntamientos. 

Entidades menores^—juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Adictos de 

Juzgados.—Cédulas de requerimiento. 

Día 13 f 

Administración provincial.—Gdbiurno ci
vil.—Junta provincial de Beneficencia 
de León.—Peticiones de artículos tex
tiles. f . 

Jefatura dt Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncios. 

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 
de León.—Anuncio. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados. — Requisitoria. - Magistra
tura del Trabajo. 

Dia 14 

Administración provincial .—Gobierno c í r 
vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transpoftes.—Delegación 
provincial de León.—Circular fiijando 
precios de la carne para los meses de 
Mayo, Junio y Julio. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Clases pasivas. 

Jefatura dé Obras Públicas de la proyin> 
cia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Jefatura de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero.—Anuncio. 

Administración de justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Requisitorias. 

• ' , / ; ; Día 15 ' :" 

Ministerio de Educación Nacional.—Ex
pediente de depuración. 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil . -Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Idem.—Comisáríalgeneral de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de L e ó n . - C i r c u l a r núme
ro 379 por la que se anula la número 
372 y se modifican los precios de algu
nas especies de pescados . 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncios. 

Distrito Minero de León; - Anuncios. 
Delegación de Industria de León.—Ins-
. cripción de industria metalúrgica. 
Administración municipal, —Edictos de 

Ayuntamientos. 
Entidades menores. ~]unt8iS vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados.=Cédula de emplazamiento. 

Día 17 í •' ' ' 

Administración Central.—Ministerio de 
la Gobernación.—Dirección General 
de Administración Local.—Anuncian
do convocatoria de concurso para pro
veer, en propiedad, las plazas vacantes 
de Intervelitores de Fondos y Jefes de 
Sección Provincial de Administración 
Looal. 

Día 18 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.—Comisaría de Recur
sos de la 7.a Zona.—Circular sobre re
glamentación del mercado de manteca 
de vaca y queseen la provincia de 
León. 
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Administración provincial.—Gobierno ci
vil.—Ce.misaría general de Abasteci
mientos y Transportes — Delegación 
provincial de León. -Junta provincial 
de Precios.—Circular fijando el precio 
del pan para la provincia. 

Sección provincial de Estadista de León, 
Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1942. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncios. 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña.—Anuncio. 

Delegación provincial de Trabajo .—Tra
bajo de los menores. 

Administración municipal.—Adictos de 
Ayuntamientos. 

Diputación provincial de León.—Extrac
to de la sesión celebrada el día 7 de 
Agosto de 1942. 

Día 19 

Administración Ceñir.?/.—Ministerio de la 
Gobernación.—Dirección General de 
Administración Local.—Acordando el 
derecho a licencia, con él sueldo ínte
gro, a los Secretarios de segunda câ  
tegoría que asisten a los cursillos de 
perfeccionamiento organizados por el 
Instituto de Estudios de Administra
ción Local. 

Administración provincial. —Gobierno ci
vil.—Circular, 

Idem.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular fijando 
precio de la Cartilla Individual. 

Idem.— Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias, 

Adminis1 ración municipal.—TLáictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de yws/zem.—Edictos de 
Juzgados.—Cédula de citación. 

Día 20 

Administración provincial. — Diputación 
provincial de León.—Anuncio sobre 
él Plan de Caminos Vecinales, 

Jefatura Agronómica de León,—Inspec
ción de Viveros, 

Sección provincial de Estadística de 
León,—Rectificación del Padrón fde 
habitantes de 31 de Diciembre de 1942, 

Delegación provincial de Trabajo.—Car
gas Familiares. 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña.—Anuncio. 

Administración municipal. — Edictos .de 
Ayuntamientos. 

Administración de /ws/ícza.—Tribunal pro
vincial de lo contencioso-administrati-
vo de León.—Edictos de juzgados!— 
Requisitoria. 

Día 21 

Admidistración provincial. —Gobierno ci
vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes,—Delegación 
provincial de León —Circular referen
te al suministro a ios pueblos. 

Idem.--Servicio provincial de Ganade
ría. --Circulares. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas.— Anuncio. 

Entidades menores.—juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados. =Requisitoria. 

Día 22 

Administración Ce/z/ra/.—Ministeriojde la 
Gobernación. —Dirección General de 
Administración LocaL — Anunciando 
eoncurso para proveer en propiedad 
las Secretarías de Administración Lo 
cal de primera cotegoría que se hallan 
vacantes. 

Administración provincial.-}eia.t\xra. de 
Obras. Públicas de la *prov ncia de 
León.—Anuncios. 

Jefatura provincial de Sanidad.— Circu
lar, 

Delegación de Hacienda ds la provincia 
de León.—Administración de Propie
dades y Contribución Territorial,— 
Circular, 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con 
cesiones de pertenencias. 

Administración municipal. — Edictos de 
Ayuntamientos, 

Entidades menores,—Juntas vecinales 
Administración de justicia.—Edictos de 

1 uzgados.—Requisitoria, 

Día 24 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes - Comisaría de Recur
sos de la 7.a Zona.. Circular ralativa 
a la reglamentación de las declaracio
nes de superficies sembradas de pa
tatas para la actual campaña, 

Administración provincial. — Gobierno ci
vil.—Comisaría general'de Abasteci
mientos y Transportes.— Delegación 
provincial de León,—Circular referen
te a los precios de las Cartillas Indi
viduales, ~ 

Idem,—Servicio provincial de Ganade
ría,—Circular. 

Jefatura Agronómica de León,—Circu-
hir. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi 
nas.—Anuncios, 

Administración municipal.—^Edictos de 
Azuntamientos' 

Día 25 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil,—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes,-—Delegación 
provincial de León.—Circular referen
te a las cartillas de racionamiento de 
los voluntarios en Rusia. 

Jefatura de Minas,—Solicitud, de conce
sión de pertenencias, 

Tefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio, 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Junta vecinales. 
Adminisiración de justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Requisitoria, 

Día 26 

Ministerio de la Gobernación.—Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción, 

Administración provincial. -Seccjón pro 
vincial de Estadística de León.—Servi
cio demográfico. 

Idem,—Rectificación del Pedrón de habi 
tantes de 31 de Diciembre de 1942. 

Tefatura de Minas, — Solicitud de conce
sión de pertenencias. 

Administración municipal.— Edictos d 
Ayuntamientos. 

Administración de /ns/ícw,—Tribunal n r 
vincial de lo contencioso-^administr^" 
va de León.—Edictos de Fuzgados.^l 
Requisitoria. 

Día 27 

Administración provincial.— Delegación 
de Industria de León.—Anuncio, 

Delegación provincial de Trabajo,—i\c, 
cidentes de Trabajo en Minas. 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña.—Anuncio. 

Administración municipal .—-Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administraci-ón dé justicia.—Edictos de 
Juzgados,—Cédula de emplazamiento. 

Departamento Marítimo de El Ferroi 
del Caudillo. 

Día 28 

Administración pro\incial.—-Gobierno ci
vil,—Servicio provincial de Ganade
ría,—Circular. 

Delegación de Industria de León,— 
Anuncio. 

Jefatura de Minas,—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Diputación provincial de León.—Balan
ce de las operaciones de contabilidad. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio, 
Administración municipal. — Edictos de 

Ayuntamientos, 
Administración de justicia. Edictos de 

Tuzgados. 

Día 29 

Gobierno de la iVczcion,—Ministerio de 
Agricultura,—Decreto de 6 de Abril 
de 1943 por el que se aprueba el Re
glamento para la ejecución de la Ley 
de Pesca Fluvial de 20 de Febrero 
de 1942. 

Qía 31 

Administración provincial. — Gobierno ci
vil,—Comisaría general de Abasteci
mientos — Delegación provincial de 
León-—Circular referente al suple' 

- mentó de racionamiento para embara
zadas v niños sujetos a lactancia arti
ficial tratados en los Dispensarios de 
Maternología é Higiene*' Infantil del 
Instituto Provincial dé Sanidad. 

lúem. —'Servicio provincial "de Ganade
ría.—Circulares. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—Pago de Recargos. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.--'Anuncio. 

Delegación provincial de Trabajo.—Ho 
rario para las peluquerías. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi' 
ñas,—Anuncio, 

División Hidráulica del Norte de Espa' 
ña,—Anuncio ^ 

Administración municipal — Edictos 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Edictos de J"rt 
vecinales. ^ 

Administración de just icia.—Eáicto^^ 
Juzgados. —Cédula de citación." 
quisitosias. 


